Montevideo, 23 de marzo de 2015.
Señor 

Secretario General de la 

Intendencia de Canelones

Prof. Yamandú Orsi

E.E. 2015-17-1-0001132  E. 952/15

Oficio 2533/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha  18  de marzo de 2015:       
“VISTO: el Oficio Nº 69/2015 de fecha 12.02.15 remitido por la Junta Departamental de Canelones relacionado con la Cancelación de adeudos sin recargos para productores rurales con menos de 200 hás Coneat 100;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución              Nº 14/0724 de fecha 10.11.14 remitió la iniciativa  a la Junta Departamental  para una rebaja de la deuda por concepto de recargos originados por incumplimiento en el pago del impuesto de contribución inmobiliaria por parte de productores rurales con menos de 200 has Coneat 100;

 2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 9.02.15 otorgó la anuencia que le fuera solicitada mediante la aprobación del Decreto Nº 88/2015 por  mayoría de 24 votos en 24 Ediles presentes;                          
   3) que conforme a lo dispuesto en el Artículo 1° se establece que los productores rurales con menos de 200 hás Coneat 100 podrán cancelar sus adeudos sin recargos, mediante la suscripción de un convenio de hasta 60 cuotas y que el beneficio estará vigente desde la promulgación del mismo y por el término de 6 meses; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.8.65;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2)   Téngase presente lo expresado en el Considerando 3; 

3)   Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y
4)   Devolver las actuaciones”.
Saludo a Usted atentamente.
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